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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY PROVINCIAL

DECLARACION DE MONUMENTO HISTORICO PROVINCIAL

PALACIO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE CORRIENTES
FUNDAMENTOS: La ciudad de Corrientes presenta en su estructura urbana, exponentes arquitectónicos destacados que reflejan, conforme a su estilo y tipología, momentos en su desarrollo que denotan el grado de evolución no solamente de su arquitectura sino también de su comunidad,  formando parte de nuestro patrimonio cultural que, al decir de Carlos Moreno* “El patrimonio cultural en su materialidad, es el soporte de un mensaje espiritual que trascendió a su momento histórico y hoy nos permite la afirmación de nuestra memoria, memoria que da forma a las raíces del árbol que necesita crecer”, siendo por ello necesario que las futuras generaciones de ciudadanos puedan reconocer las características edilicias de su ciudad en un momento de su historia, valorizando sus cualidades estilísticas, generando de esa manera en la comunidad la memoria colectiva a fin de consolidar la identidad urbana.  
El edificio donde funciona el palacio municipal de la ciudad de Corrientes se encuentra localizado en la calle 25 de Mayo Nº 1132, entre las de San Juan y Mendoza, siendo su autor el Maestro Alarife Juan Bautista Buzzi, profesional que tuvo una importante participación en la construcción de edificios públicos y privados a fines del siglo XIX, proyectando esta obra inicialmente sede de las Escuela Normal de Maestras, siendo concluida en 1883 con la que adquiere sus actuales características. 
Este solar estuvo ocupado inicialmente por la orden religiosa de Santo Domingo, que según el historiador Hernán Gómez al establecerse la misma en la ciudad, en vez de un Convento erige una Hospedería con el título de San Pío V, junto a la cual instalaron una pequeña Iglesia, aconteciendo ello por consentimiento del Cabildo, expresado el 22 de abril de 1728, tratándose de una institución de prestigio y poderío ya que se vinculaba con la gente culta de la región, siendo usufructuaria también del mayor número de capellanías. Ante el fallecimiento de los cleros, estos cargos no eran cubiertos desde la casa central en Buenos Aires, por lo que a la muerte del último clérigo en 1826, las construcciones pasaron al dominio fiscal. 

Los distintos locales que componen este edificio se organizan en torno a dos patios con galerías perimetrales, teniendo éstas últimas columnas de sección cilíndrica y orden toscano, definiéndose en la fachada un retiro que da lugar a un jardín, limitado en los costados por volúmenes constructivos en cada lado, planteando todo el conjunto el lenguaje italianizante, muy utilizado en la ciudad durante la segunda mitad del siglo XIX, destacándose la puerta de acceso a través de un pórtico clásico, resaltado por la presencia de una escalinata, localizando en el sector derecho de la misma la sala de sesiones del Concejo Deliberante, localizando sobre la línea municipal un muro de pilares con enrejado intermedio.

* Carlos Moreno es arquitecto, vocal de la comisión Nacional de Monumentos, Museos y lugares históricos. 

En los últimos años se han realizado distintas intervenciones edilicias que modificaron las dimensiones iniciales de los locales de este edificio, debido a la localización de oficinas administrativas de la comuna, aunque la fachada no sufrió modificaciones sustanciales, ejecutándose hace pocos años atrás la reconstrucción de los pilares y el enrejado, que fueron retirados en décadas anteriores. 

Más allá de contener este espacio edilicio a las oficinas municipales y al Concejo Deliberante, su significación se remite también a que en este solar se estableció una de las primeras órdenes religiosas de la ciudad, que tuvo a su cargo el control y administración de un importante número de capellanías. 

En lo estilístico, constituye un interesante ejemplo de arquitectura italianizante, que denota claramente los elementos propios del clasicismo, además de un momento en el desarrollo de la ciudad, siendo por ello significativo tender a su puesta en valor, siendo necesario también generar la conciencia ciudadana e institucional para que a futuro no se alteren los componentes arquitectónicos tanto en lo espacial, funcional y estilístico, a fin de mantener vigente las cualidades propias que lo hacen trascendente a nivel urbano.  

POR ELLO:

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS  SANCIONAN CON FUERZA DE 
LEY

Sanciona con fuerza de Ley:

ARTICULO 1º: DECLARASE Monumento Histórico Provincial  el edificio ubicado en la calle 25 de mayo Nº 1132 entre las de Mendoza y San Juan de la ciudad capital de la provincia, en el que se encuentra instalada la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

ARTÍCULO 2º: EL edificio mencionado en el artículo anterior integra el patrimonio cultural de la provincia de Corrientes, de acuerdo a lo establecido en los artículos 2º y 3º de la Ley Nº 4.047. 

ARTICULO  3º: COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.
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